
GRAL. RENE BARRIENTOS ORTUÑO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
  La solicitud del Ministerio de Salud Pública, pidiendo que el inmueble donde funciona actualmente el Centro de 
Salud y una oficina del Servicio Nacional de Erradicación de la Malaria, en Riberalta del Departamento del Beni, pase en 
propiedad del Ministerio de referencia;

 Que, el edificio en cuestión, de propiedad del Ministerio de Hacienda, transferida por la Firma Suárez Hnos. en 
pago de una Nota de Cargo por impuesto devengados, ha requerido por parte del Ministerio de Salud Pública, de 
continuas reparaciones, habiéndose invertido a la fecha la suma de $b. 9.000;

 Que, la protección, el fomento y la reparación de la salud, es una de las funciones primordiales del Estado y es 
necesario dotar de los locales apropiados para el cumplimiento de estas funciones;
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
  ARTÍCULO ÚNICO.- Transfiérese al Ministerio de Salud Pública el inmueble que actualmente ocupa el Centro 
de Salud y el Servicio de Erradicación de la Malaria en la localidad de Riberalta del Departamento del Beni, con destino a 
estructurar estos servicios de salud, debiendo suscribirse la Minuta y Escritura respectivas por el Ministerio de Salud 
Pública, Hacienda, Contralor General de la República y Fiscal de Gobierno.

 Los señores Ministros en los Despachos de Hacienda y Salud Pública, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los cinco días del mes de junio de mil novecientos 
sesenta y ocho años.
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